
AUTORIZA TRATO DIRECTO Y APRUEBA
CONTRATO PARA EL SERVICIO DE

TRANSPORTES PÚBLICO DE PASAJEROS,

MODALIDAD TERRESTRE CON MOTIVO DEt
PROGRAMA DE APOYO AL TRANSPORTE

REGIONAL.

RESOLUCIÓN EXENTA N" 501

VALDIVIA, 13 DE JUTIO DE 2021

VISTOS:

Convenio de Colaboración entre lntendencia Regional de Los Ríos y Ministerio de Transporte
y Telecom un icacion es, suscrito con fecha 26.02.2021; certificado de Disponibilidad
Presupuestaria de 73.o7 .2027; Decreto Exento N"531 de 17.02.2021, que aprueba lnstructivo
que indica; Decreto Exento N"899 de 08.03.2027, que aprueba convenio que ¡nd¡ca; Decreto
Exento Ne 2027 de 09.07.21 el cual pone a disposición de la lntendencia los fondos para
subsidiar los servicios de transporte público de pasajeros para los días de realización de
elección populares reguladas en el en el marco de la Ley Ne 19.700; oficio N"4g2 de
06.07.2021de| lntendente de la Región de Los Ríos don césar Asenjo Jerez a la Ministra de
Transporte y Telecomun icaciones a doña Gloria Hutt Hesse en virtud del cual se solicita
servicios de transporte público de pasajeros para los días de realización de elecciones
populares, en el marco de la Ley 18.700; lo dispuesto en la Ley Ne19. j.75, Orgánica
Constituc¡onal sobre Gobierno y Administración Regional; lo dispuesto en la Ley N"20.379
que crea un subsidio nacional para el transporte público remunerado de pasajeros; lo

dispuesto en la Ley N"18.700 Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y
Escrutinios; lo dispuesto en la Ley N" 18.575 Orgánica Constitucional de Base Generales de la

Administración del Estado; lo dispuesto en la Ley Ne19.880 de 2003 que Establece las Bases

de los Procedimientos Adm¡nistrat¡vos que rigen los Actos de los Órganos de la

Administración del Estado; lo dispuesto en el D.F.L. N"1, de 2OO7, del Ministerio de

Transportes y Telecom u n icacion es y el Ministerio de Justicia, que fija el texto refundido,

coordinado y sistemat¡zado de la Ley de Tránsito Ne18.290; lo dispuesto en el Decreto

Supremo Ns 2L2, de 7992, del Ministerio de Transportes y Telecom u nicaciones; el Decreto

N" 4, de 2020, dél Ministerio de Salud, y sus mod¡f¡cac¡ones poster¡ores dispuestas por los

decretos N" 6 y N" 10, del mismo año y M¡nisterio; el Decreto N" 104, de 2020, del M¡nisterio

del lnterior, y sus modificaciones poster¡ores, dispuestas por los Decretos N' 106, N"107 y N"

203 todos del mismo año y Minlsterio; Resolución Exenta N"591 de 23.07.2020 y sus

modificaciones del Minister¡o de Salud, que d¡sponen medidas sanitarias que indica; las

Resolución N" 6 de 2019, de la Contraloría General de la República que fija normas sobre

exención del trámite de toma de razón; D.S. N" 421 de 11.03.2018 del Ministerio del lnterior

y Seguridad Pública que nombra a lntendente Regional de Los Ríos.

CONSIDERANDO:

1' Que, de acuerdo a la Ley N'20.378, que crea un Subsidio Nacional para el Transporte

Público Remunerado de Pasajeros, se establec¡ó un mecanismo de subsidio de cargo fiscal
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destinado a compensar los menores pagos que realizan los estud¡antes en los servicios de

transportes público remunerado de pasajeros, con el objeto de promover el uso de este t¡po
de transporte. El artículo 5" de la ley precitada, establece que en las mismas zonas

contempladas en los artículos 3", literal b) y 4", podrán destinarse recursos de subsidio,
sobre la base de criter¡os de impacto y/o rentabilidad social, a financiar programas que

favorezcan el transporte público, dentro del Programa de Apoyo al Transporte Regional, a

que alude el referido artículo 5" de [a ley. Este programa es administrado por el Minister¡o de

Transporte y Telecomu n icacion es y las normas para la distribución de los recursos entre
proyectos, su implementación y operación, están contenldos en el Decreto N'4, de 2010, del

Ministerio de Transportes y Telecom un icaciones, suscr¡to en conjunto con el Ministerio de

Hacienda. El Reglamento del Programa de Apoyo al Transporte Regional, dispone que entre

las categorías que pueden ser flnanc¡adas a través del rubro "Otros programas que favorecen

el transporte público", se considerará un programa de servicios de transporte público de

pasajeros para los días de realización de elecciones populares a que se refiere la Ley N'

18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios en aquellas

localidades rurales que no cuenten con recorridos habituales o cuyos servicios en esos días

sean insuficientes para cubrir la demanda ex¡stente.

2' Que, en este contexto, mediante Oficio N" 482 de 2O2t, de fecha 06.07.21, esta

lntendencia Regional ha solicitado al Ministerio de Transportes y Telecom u n icac¡ones

financ¡amiento para implementar un servicio de transporte público de pasa.ieros que

posibilite el traslado a los locales de votación de los electores que se encuentren en

localidades rurales de la región el día de las elecciones primarias presidenciales a realizarse

el día 18.07.21.

3" Que, en virtud de lo anterior, y del hecho de haberse suscrito el Convenio de Colaboración

entre el Ministerio de Transportes y Telecomu n icaciones y la lntendenc¡a Región de Los Ríos

destinado a implementar un programa de subsidio a los serviclos de transporte públ¡co de

pasajeros para las elecciones del año 2021 el cual había sido aprobado mediante Decreto

Exento N"899 de 08.03.2021 del Minister¡o de Transportes y Telecom u nicaciones, se puso a

disposición de la lntendencia Regional mediante el Decreto Exento N" 2027 de 09.07.21,

fondos para subsidiar servicios de transporte público de pasajeros para el día de elecciones

prim arias presidencia les.

4.- Que, tal y como es de público conocimiento, las elecciones pr¡marias presidenciales se

desarrollarán a lo largo del territorio nacional, que corresponden en esta oportunidad al día

domingo 18 de julio de 2021.

5' Que, en v¡rtud de las obligaciones establecidas en el Convenio de Colaborac¡ón, citado

precedentemente, corresponde efectuar la contratación de los servicios de transporte para

las localidades rurales designadas y de acuerdo a lo recorridos y montos establecidos

mediante el lnforme Técnico de la Secretaría Regional Ministerial de Transporte y

Telecom unicacion es de fecha 07.07 .27, bajo las condiciones y requerimiento§ d¡spuestos por

el M¡nister¡o de Transporte y Telecom un icaciones.

5. Que, la contrataclón de los servicios de transporte, se encuentra dentro del programa de

Subsidio al Transporte público establecidos por la Ley 20.378, siendo aplicable lo dispuesto

en su artículo 7" inciso 3 que establece que la entrega de subsidios que deriven de dicha

norma legal no constitu¡rá actos onerosos de adquisición de bienes muebles o servic¡os que
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se requ¡eran para el desarrollo de las funciones de la Administración

7' Que, por su parte, el Decreto N'4 de 13.10.2010, Reglamento de la citada Ley 20.378,
dispone en su artículo 7" que el Ministerio o las otras entidades públicas podrán acudir al

trato o contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación corresponda acudir a

dicha modalidad de contratación.

8' Que, de conformidad a la normat¡va citada en el considerando anterior junto a lo

dispuesto en el artículo 9" de la ley de Bases Generales de la Administración del Estado, es

necesario acudir a la contratac¡ón directa. Lo anterlor, debido a la naturaleza de la

negociación, toda vez que por las característ¡cas de los servicios contratados, la fecha y

lugares en que estos son requeridos, la necesidad que estos cumplan los requisitos

establecidos en el Convenio de Colaboración antes citado, y Ia necesidad de proceder a su

adquisición de modo expedito, se hace necesario proceder bajo dicha modalidad de

contratación para implementar adecuadamente los servlc¡os de transportes para zonas

rurales los días de las elecciones y de este modo satisfacer las necesidades de transporte

público de los habitantes de zona rurales en aquellas localidades que no cuentan con

recorridos habituales o cuyos servicios sean insuficientes para cubrir la demanda existente.

Que, junto con lo anter¡or, es menester recordar que la contratación del presente subsidio se

encuentra fuera del portal de Mercado Público debido a que no reviste las características de

onerosidad. Por ende se permite realizar la presente contratación exceptuándose lo

dispuesto en la Ley 18.886 y su respectivo reglamento.

9'Que, conforme a lo anterior, y en virtud al nuevo proceso de elecciones populares del día

domingo 18 de julio de 2021, el Departamento de Administración y Finanzas de la

lntendencia Región de Los Ríos, en su deber de dar continuidad a la ejecución de los

conven¡os, se hace necesar¡o in¡c¡ar el proceso de cotización y contratación de los servic¡os

precitados.

10" Que, se cuenta con disponibilidad presupuestaria para realizar la contratación

individualizada en el presente acto adm¡nistrativo de acuerdo con el Certificado de

Disponibilidad Presupuestar¡a de fecha 13.O7.21del Encargado de la Unidad de Finanzas de

la lntendencia.

11'Que, s¡n perjuicio de Io anterior, se torna indispensable aprobar mediante el presente

acto, el contrato suscrito ente la lntendencia Región de Los Ríos y BRAULIO ERARDO SAN

MARTíN HENRíQUEZ, celebrado con fecha L3.O7.2L, en los términos que a continuación se

exp resa rán.

RESUELVO:

1' AUTORíZASE trato directo, con el proveedor BRAULIO ERARDO SAN MARTíN

HENRíQUEZ, RUT N"12.390.668-3, para los sigu¡entes servicios

a) SET0758 a desarrollarse en la comuna de Futrono, cuyo ori8en y destino es entre

Loncopan - Futrono.

b) sEToT6O a desarrollarse en la comuna de Futrono, cuyo origen y destino es entre san
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Pedro - Futrono.

c) sET0762 a desarrollarse en la comuna de Futrono, cuyo origen y destino es entre Las

Quinientas - Futrono

d) sET0778 a desarrollarse en la comuna de Lago Ranco, cuyo origen y dest¡no es entre
Auquinco - Riñinahue.

2" APRUÉBASE el contrato suscrito con fecha 13 de julio de 2021, entre la lntendenc¡a
Regional de Los Ríos, representada por su lntendente, don cÉsAR ASENJo JEREZ y por don
BRAULIO ERARDO SAN MARTíN HENRíeUEZ, cuyo texto se transcribe a continuación:

CONTRA TO DE IRANSPORTE DE PASAJEROS

ENTRE

INrENDENCIA DE LA REGtóN DE Los Rtos

BRAULto ERARDo sA¡,1 rvtenrít'r HENRíQUEz

En lo C¡uddd de Valdiv¡a de Ch¡le, o 13 de jul¡o de 2021, comporecen lo INTENDENCIA DE LA REGIóN DE LOS

RIOS, RUT N" 61.978.950-4, representodo por su tntendente, don cÉsAR naÚt asullo IEREZ, cédulo de
ldentiddd N" 73.402.356-2, ombos dom¡c¡l¡odos poro, estos efectos, en colle O'Higgins Ne543, comuno y c¡udod
de Voldiv¡o, en odeldnte "lo tntendenc¡o", y ERAUL|O ERARDO SAN MARTíN HENRíeUEZ, Céduto de tdent¡dod
Ne 12.390.668-3, dom¡c¡l¡odo poro estos efectos en colle Los L¡ngües, comuno y ciudod de Vold¡vio, en odelonte
"el tronsport¡sto" o "el operodot'', declorando lo s¡guiente:

PRtM ERO : ANTECEDENTES GEN ERALES

Que de ocuerdo o la Ley N" 20.378, que Crca un Subsid¡o Ndc¡onol paro el Tronsporte Públ¡co Remunerado de

Posojeros, se estoblec¡ó un mecon¡smo de subsidio de corgo f¡scal dest¡nodo o compensor los menores pogos

que realizan los estudiontes en los serv¡c¡os de tronsportes público remunerado de pasajeros, con el objeto de

promover el uso de este t¡po de tronsporte. El orticulo 5" de lo ley prec¡todo, estdblece que en las m¡smas zonds

contempladds en los drtículos 3", literol b) y 4', podrón dest¡norse recursos de subs¡dío, sobre lo bose de cr¡ter¡os

de ¡mpocto y/o rentobilidod soc¡ol, o f¡noncior progromos que favorezcon el trdnsporte público, dentro del

Progromo de Apoyo al Transpofte Reg¡onol, o que olude el referido ortículo 5'de lo ley. Este progromo es

odm¡n¡strodo por el M¡n¡ster¡o de Tronsporte y Telecomunicoc¡ones y los normos paro lo d¡stribuc¡ón de los

recursos entre proyectos, su implementoc¡ón y operoc¡ón, estón contenidos en el Decreto N" 4, de 2010, del

M¡n¡sterio de Tronsportes y Telecomun¡coc¡ones, suscr¡to en conjunto con el M¡n¡ster¡o de Hdciendo, El

Reglamento del Progromo de Apoyo al Tronsporte Reg¡onol, d¡spone que entre los categoríos que pueden ser

f¡nonc¡odas o trovés del rubro "otros progromas que fovorecen el tronsporte públ¡co", se cons¡deraró un

programo de servic¡os de transporte público de posojeros poro los díos de reol¡zoc¡ón de elecciones populores o

que se refiere lo Ley N" L8.700, Orgón¡co Const¡tucional sobre Votdc¡ones Populores y Escrut¡nios en oquellos

locol¡dodes ruroles que no cuenten con recorr¡dos hob¡tuales o cuyos servic¡os en esos díos sedn ¡nsuf¡c¡entes

paro cubrir lo demando ex¡stente.

Que, rned¡onte De1eto Exento N" 531 de fecho 11 de febrero de 2021, del M¡nisterio de Tronsportes y

Telecomun¡coc¡ones se oprobó lnsÚuct¡vo Progrdmo de subs¡d¡o o los seN¡c¡os de Trdnsporte Públ¡co de

Posojeros.

En rozón de lo onter¡or, el M¡n¡sterio de Tronsportes y Telecomuñ¡coc¡ones y lo lntendenc¡o de ld Req¡ón de Los

Rios, suscr¡b¡eron un Conven¡o de Coloboroc¡ón con fecho 26 de febrero de 2027, oprobodo med¡onte Decreto

Exento N" 899 de fecho 8 de morzo de 2021, del señolado Ministerio pora lo controtoc¡ón de Serv¡c¡o de

Tronsporte de Posojeros, con mot¡vo de los elecciones o reol¡zor duronte el presente oño.

Y
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Conforme a lo indícodo en los clóusulos precedentes, por el presente octo lo lntendencio Regionol de Los Ríos,
controto o ERAULIO SAN MARTíN HENRíeUEZ, poro efectuor los serv¡cios de tronsportes et dío 18 de jutio del
2021, fecho en que se redl¡zordn los elecc¡ones ind¡codos en el párrot'o ,EGUND1, que ontecede; poro los
s¡guíentes seN¡cios:

SEGUNDO: OBIEfO

7,- sET0758 o desorrollarse en lq comuno de Futrono, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Loncopon - Futrono.
2,- sET0760 a desorrollarse en ld comuno de Futrono, cuyo or¡gen y dest¡no es entre son pedro - Futrono.
3.- sET0762 a desorrollorse en lo comuno de Futrono, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Lds euin¡entas - Futrono.
4,- SET0778 a desorrollarse en lo comuno de Logo Ronco, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Auquinco - R¡ñ¡nohue

En los térm¡nos que se ¡nd¡corón o cont¡nuoc¡ón y que el tronsport¡sto declord conocer y oceptor en todos sus
portes:

o) El tronsport¡sto deberá proveer, por codo serv¡c¡o, un bus o m¡n¡bús cuyo copociddd min¡mo de
pasojeros seo de 20 personos (en el coso de los serv¡c¡os SET07S8, SETO76O, SETO762) y 25 personos
(respecto del SET0778), los cuoles sólo pueden ¡r sentodos.
Este med¡o de tronsporte podró ser ut¡l¡zodo por todos los electores, s¡n d¡st¡nción dlguna.
ElseN¡c¡o seró grotuito pdra los electores.
El vehículo que preste el servic¡o deberá portar obt¡gotor¡amente un letrero que d¡go ,,SERV|CIO

GRATUITO", el cuol será proveído por lo lntendenc¡o Regionol de Los Rios ol momento de suscr¡pción
del presente conüato.
El tronsportisto y/o el operodor deberá portor duronte lo real¡zac¡ón del servicio, el certif¡codo
deb¡domente completodo y t¡mbrodo por lo SeÜetorio Reg¡onol M¡n¡ster¡ol de Transportes y
Telecomunicociones, que le permitd reolizor v¡ajes especioles de ocuerdo dl Decreto Supremo N" 237,
del oño 7992, del Min¡ster¡o de Tronsportes y Telecoñun¡coc¡ones, que Reglomento SeN¡c¡os Espec¡oles
de Tronsportes de Posojeros.
De ocuerdo o lo señdlodo en lo letro e) del presente controto, dltrotorse de un Serv¡c¡o Espec¡ot, deberd
cumpl¡r con lo prescr¡to en el ortículo 9" del Decreto Supremo N" 237, del oño 1992, prec¡todo, en el
sent¡do de señolor tol s¡tuoción med¡onte un letrero de color blonco, el que serd proporcionodo por el
M i niste rio de Tro ns porte s y Te leco m u nicocio nes.

El servicio se efectuorá de ¡da y vuelta en los horor¡os y recorr¡do que se determ¡nan y especif¡con en lo
clóusulo cuortd del presente controto.
El tronsportisto osume todos los costos de operoción del vehiculo util¡zodo en el serv¡c¡o, ¡ncluidos los
peojes si correspond¡ere.
En coso de que el transporte sufr¡ere despelectos el tronsport¡sto deberá dor av¡so inmed¡otomente al
encargodo del controto con objeto de not¡f¡carlo de d¡cho s¡tuac¡ón. Hecho lo onter¡or deberá proceder
o dor cumplimiento a lo estoblec¡do en lo clúusulo sépt¡mo.
El operodor es responsoble de cumpl¡m¡ento de todo lo normot¡vo legoly reglomentor¡o que regulon el
trdnsporte de posojeros según correspondo, especiolñente en lo que respecto o lo controtdc¡ón de

seguros obligatorios o complementor¡os que protegen lo ¡ntegr¡dod de éstos, lo que deberá oÜed¡tar ol
momento de suscripc¡ón del presente controto. As¡m¡smo, en cdso de exístir conductores controtodos
por el tronsport¡sto, debe cumpl¡r con los normas del Código delTrobojo, deb¡endo encontrorse ol dio
en todos los impos¡c¡ones y cotizoc¡ones de segur¡dad soc¡ol que corresponda, s¡n que ex¡sto vínculo
loborol olguno ni de dependencio o subord¡noción entre el conductor y lo lntendenc¡o.
El operodor es responsable del cuñplimiento de toda lo normot¡vo legol y reqlamentor¡a dor estr¡cto
cumpl¡m¡ento o todo lo normotivo de lo DFL 2 de 2017, del M¡n¡sterio de Secretarío Generol de lo
Pres¡dencio, que f¡jo el texto refundido, coordinddo y s¡stematizado de lo Ley Ne18,700, orgón¡co
Constituciondl sobre votoc¡ones populores y escrut¡n¡os y sus normos complementor¡os. El operor¡o

deberá tener especiol cuidodo en ev¡tor cuslqu¡er conductd que propendo ol prosel¡tismo en el
recorr¡do os¡gnodo.
El tronsport¡sto, ol trotarse de un seN¡cío espec¡ol de tronsporte de posoieros deberá dor cumplim¡ento
ol D.F.L. N" 1, de 2007, del M¡n¡ster¡o de Tronsportes y Telecomun¡coc¡ones y el M¡nister¡o de Justic¡o,
que fijo el texto ret'und¡do, coord¡nodo y sistemot¡zodo de lo Ley de Tráns¡to Ne 78.290 y sus normos

complementor¡os y en cuonto fuercn compot¡bles con este t¡po de seN¡c¡o, o los normos conten¡dos en

el Reglamento de los SeN¡c¡os noc¡ondles de Tronsporte Público de Posoietos, conten¡do en el D.S. Ne

212, de 1992, del M¡n¡ster¡o de Tronsportes y Telecomun¡coc¡ones. En espec¡al que el conductor del

vehiculo ¡ndiv¡duol¡zodo en esta clousulo cuente con lo respect¡va l¡cenc¡o de conducir vigente y según

lo no rmot¡va co rres pond ¡ente.

b)
c)

d)

e)

fl

s)

h)

i)

i)

t)

k)
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m) El tronsport¡sta, deberá odoptar y dor cumpl¡ñiento o todos los med¡dds son¡tor¡os, d¡spuestos por los
autor¡dodes de solud en v¡rtud de lo pdndem¡o, ol efecto y s¡n que lo enuncidción que sigue seo
taxat¡vd, se ró ob I ¡gocione s d e I Tra nspo rt¡std :
¡) ver¡f¡cor que todds los personos cuenten con su mqscor¡llo y hogqn uso de esto durante todo

el troyecto,
¡¡) Limp¡eza profundo de vehiculos antes de codd salidq (esto ¡ncluye to vent¡loc¡ón de los

m¡smos).
¡i¡) Aplicor desinfectontes en todos las supelic¡es con los que los usuarios y trobojodores pueddn

entror en contocto, por ejemplo, los pdsdmonos, mon¡llos, equipos de revis¡ón.
¡v) lnformor o los usuor¡os de lo ex¡stenc¡o de ld plotoformd: "Reg¡stro voluntario de posdjeros de

tronsporte ¡nterurbono y oéreo", octuolmente disponible en el s¡t¡o web del M¡n¡ster¡o
htt p : //a p p s. mtt. c I /c o ro n o v i ru s /.
Publicor en d¡stintos puntos de occeso d los usuor¡os, lo ¡nformdc¡ón d¡spon¡ble respecto o lo
prevenc¡ón y sintomos de lo enfermedod cousodo por el v¡tus.

CUARTO: TRAZAOO Y HORARIO DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS

El serv¡c¡o de tronsporte controtodo SET0758 deberá tener in¡c¡o en el sector de Loncopán, hosto llegor ol sector
de Futrono.

El serv¡c¡o de trdnsporte controtodo SET0760 deberá tener ¡nic¡o en el sector de San Pedro hasta llegor ol sector
de Futrono.

El serv¡c¡o de tronsporte controtodo SET0762 deberá tener ¡n¡c¡o en el sector de Lds Qu¡n¡elos y continuor según
el sigu¡ente trozddo Los Qu¡n¡entas - Nontuelá - Doll¡nco - Futrono, hosto llegar ol sector de Futrono.

El servic¡o de tronsporte controtodo SET0778 deberó tener in¡c¡o en el sector de Auqu¡nco - R¡ñ¡nohue y
cont¡nuor según el s¡gu¡ente trozodo Los Qu¡n¡entos - Nontuelá - Doll¡nco - Futrcno, hosto llegor ol sector de
Futrono.

Lo prestoc¡ón de los serv¡c¡os son de idd y regreso, considerondo los s¡guientes horor¡os de ¡n¡c¡o y térm¡no de
codo uno de los recorr¡dos:

Respecto delSET0758

Recorrido ldo Regreso

1 8:30 14:00
Respecto delSET0760

Recorrido ldo Regreso

14:00
Respecto delSET0762

Recorrido ldo Regreso

L' 14:00

Recorrido ldo Regreso

1 10:30 14:i0

Se le recuerdo que los buses ol llegar o uno de lds s¡gu¡entes locol¡dodes deberán d¡rigirse ol lugor ¡nd¡cado o f¡n
de ser f¡scol¡zddos, en donde deberón exhibir el octa que se señala en la cláusulo qu¡nto o uno de los

f¡scdlizodores. M¡smo s¡tuac¡ón deberá reolizor prev¡o o devolverse con uno nuevo octq.

Comuno Luqor de control

Futrono Tenenc¡o de carab¡neros

R¡o Bueno Term¡nol de Buses

Logo Ronco Terminol de Buses

Terminol de Buses Ruroles

Mqf¡l Estoc¡ón Ferrovioria

Poillaco Term¡nol Mun¡c¡pol ex Estoc¡ón

Lonco Frente o lo Mun¡c¡poliddd

vdldívío Col¡seo mun¡c¡pol

Corrol colle Ar¡co
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a)
b)
c)

d)
e)

En coso del seNicio de transporte controtodo SET0778 el conductor deberá d¡rigirse o ser f¡scol¡zddo por
Corob¡neros de lo local¡dod de R¡ñ¡nohue.

El tronsportisto, uno vez f¡nolizodo la prestoc¡ón y d mos tordor dentro de los tres díos hobiles s¡guientes al 18
de iul¡o de 2021, fecho en que se reolizarón lds elecciones, debero presentar o esto tntendencio el Acto que se
hoce entrego al m¡smo por el presente acto, f¡rmodo por el controtodo, y que cont¡ene los s¡gu¡entes mdterios:

Número de lD de SeN¡c¡o.

Reg¡ón, comuna, origen-dest¡no y locolidodes en los que se prestoron o deb¡eron prestor los servic¡os.
ldentificoc¡ón de los operodores.
Pldcd pdtente ún¡co de los vehículos utilizados o que se deb¡eron ut¡l¡zor.
Número de v¡ojes reol¡zddos y no realizodos,

Que, lo entrego de este documento seró requis¡to ¡nd¡spensoble paro el pdgo de lo prestoc¡ón controtada

SEXTO: PAGO

Lo lntendenc¡o Regiondl de Los Rios, cuento paro codo jornddo electorol, con un monto móximo de hasta
533.234.000.- (tre¡nto y tres m¡llones dosc¡entos treinto y cuotro m¡l pesos ch¡lenos), con el objeto de subs¡d¡or,
duronte los serv¡c¡os de transporte públ¡co de posojeros, modolidod terrestre, poro los dias de reolización de
elecc¡ones. Lo onter¡or de ocuerdo o lo señolodo Decreto Exento N' 1091- 2021, del M¡nisterio de Tronsporte y
Telecomun¡coc¡ones.

Lo lntendenc¡o por med¡o de este controto procederó o pogor por concepto de este serv¡c¡o:
Respecto del SET0758 un totol de 5777.000 (Ciento once mil pesos), por lo jornodo electorol.
Respecto del SET0760 un totol de 5110.000 (Ciento diez m¡l pesos), por lo jornodo electorol.
Respecto delSET0762 un totolde 5114,000 (C¡ento cdtorce mil pesos), por lo jornodo electorol
Respecto del SET0778 un totdl de 5101,000 (C¡ento un mil pesos), por lo jornodo electorol.

Poro proceder ol pogo, deberó hober presentodo o esto lntendenc¡o el Acto emit¡do según lo dispuesto en lo
clóusulo QI)INTA del presente contrato, pora lo cuol se deberó rem¡t¡r d¡cho octo los sigu¡entes cos¡llds

e le ctró n ¡co s : po rte s¡los r¡os (A¡nturio
' e b.,.c L v e.rc b.e ! Le-d e.@i !-tq-aQ !. a a b, c I

El proveedor podro em¡tir y rem¡tir o esto lntendencio Reg¡onol lo facturo correspond¡ente poro su pogo sólo

uno vez que se hoyo oprobodo el lnforñe de Operoc¡ones de Serv¡cios por el M¡nister¡o de Trdnsporte y

Telecomunicociones y se el entregue el respect¡vo cod¡go de outor¡zoc¡ón (denominodo SIGIS), debiendo focturor
codo recorrido de formd d¡stinto y no como uno un¡dod de serv¡c¡o.

Lo focturo deberá contener:

o) RUT y rdzón soc¡ol de lo lntendenc¡o.

b) Monto en c¡fros y polobros.

c) El nombre del emisot de la misma quien deberá ser el tronsport¡sto controtodo.

d) Recepc¡ón conforme de lo fdcturo (dotos del recepto, f¡rmo y fecho).
e) Glosa que ¡nd¡que que corresponde o un serv¡cio de elecc¡ones 2027, conforme ol detdlle del "lD del

Controto", moddlidod y N'del Decreto que d¡spone fondos.
f) lndicoc¡ón de cód¡go de outor¡zdc¡ón (sl.ls) poro pogo de fdcturo.

Lo responsob¡l¡dod de cumplir con el recorr¡do seró único y exclusivomente del transport¡sta, deb¡endo en coso

de despelecto u otro c¡rcunstonc¡o que ofecte olvehículo dest¡nodo pdro proveer este serv¡c¡o, proveer de otro
poro su reemplozo. En coso de tener que reolizorse un reemplazo del tronsporle este deberá ser de ¡guoles

condic¡ones y corocterís¡t¡cds o los del serv¡c¡o controtodo or¡g¡nolmente.

OCTAVO: VIGENCIA

El presente controto empezorá o reg¡r, a contor de la t'echa de suscripción del mismo, hosto el L7 de sept¡embre

de 2021.
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NOVENO : INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

En coso de ¡ncumpl¡m¡ento por porte del tronsport¡sto de uno o más de las obl¡goc¡ones estoblec¡dos en el
presente controto, la lntendenc¡o Reg¡onol de Los Ríos podrá ponerle térm¡no de ¡nmed¡oto ol m¡smo, s¡n que el
tronsport¡sto tengo derecho o percib¡r pogo olguno, oún cuondo hoyo dodo com¡enzo ol serv¡cio est¡pulodo, lo
que se le comun¡coró por escr¡to ol tronsport¡sto, el cuol podró efectuor sus descorgos pot escr¡to,
ocompoñondo los ontecedentes que est¡me convenientes dentro del plazo de 2 díds háb¡les o contor de la
not¡f¡coc¡ón de térm¡no de controto, resolv¡endo en def¡nitivo lo lntendenc¡d de Los Rios, med¡onte lo respect¡vo
resolución exenta,

DÉcIMo: coNTRAPARTE TÉcNIcA Y RESP?NSABLE DEL coNfRATo

Actuoró corno controporte técn¡co y responsoble del presente controto conven¡o don LUIS EDUARDO

HEILENKOTTER ANSELMO, profes¡onol, controto grodo 9" E.U,R. por porte de lo lntendenc¡o Reg¡ón de Los Ríos.

No obstonte, lo anterior, lo lntendenc¡o podró nombrur med¡onte Resolución fundoda y de est¡morlo necesdr¡o,

o otro func¡onar¡o del mbmo serv¡c¡o.

DÉcIMo PRIM ERo: PERSONERíA

Lo personerio del Sr. lntendente, don CÉSAR RAÚL AsENlo fEREz, consto en el Decreto supremo N" 427 de 71 de

morzo de 2078 del M¡n¡ster¡o del tnter¡or y Sequridod Público que lo des¡gna como lntendente de lo Región de

Los Ríos.

DÉCIMO SEGUNDO: EIEMPLARES

El presente controto se f¡rmo en 4 ejemplorcs iguolmente outénticos, quedando dos en poder de codo uno de las

portes.

3'DÉJASE ESTABLECIDO que actuará como encargado de supervisión del presente contrato

LUIS EDUARDO HEILENKOTTER ANSELMO, Jefe del Departamento de Administración y

Finanzas de la lntendencia Región de Los Ríos o quien lo reemplace. Notifíquese.

4" IMPÚTESE los gastos que irrogue la p resente c a la cuenta N" 214050706 del

Banco Estado, denominada subvención Transp o

ANóTESE Y

ñ
l-a/s-
¡¡ ,t3

tnÁ.-o-\\
'c':

JEREZ

EN DE E

GIÓN DE TOS RíOS

/l

IG ALDIVIA SARAVIA

ú,,HA/kpm

1. Sr. Braulio San Martín Henríquez

2. Gabinete de la lntendencia Región de Los Ríos.

3. Oepartamento de Admiñ¡stración y Finanzas lntendencia Región de Los Ríos

4. Departamento lurídico lntendencia Región de Los Ríos'

5. Oficina de Partes lntendencia Región de Los Ríos'

e Terrestre.
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ABOGADO

INTENDENCIA REGIÓN DE LOS RíOS

Ditribución:


